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17670 RESOLUCIÓN de 2 de septiembre de 2002, de la Secretaría
General Técnica, por la que se emplaza a los interesados
en el procedimiento ordinario número 61/2002, interpuesto
por don Mohamed Farouk Haj-Ali Kamel contra la Orden
de 4 de diciembre de 2001.

De conformidad con lo establecido en el artículo 49 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Adminis-
trativo, se participa que ante la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional
se tramita el procedimiento ordinario número 61/2002, promovido por
don Mohamed Farouk Haj-Ali Kamel contra la Orden de 4 de diciembre
de 2001, por la que se convoca proceso extraordinario de consolidación
de empleo para la selección y provisión de plazas de Facultativo Espe-
cialista de Área de Endocrinología y Nutrición en las Instituciones Sani-
tarias de la Seguridad Social dependientes del Instituto Nacional de la
Salud.

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el men-
cionado precepto de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que todas aquellas
personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el man-
tenimiento del acto impugnado puedan comparecer y personarse, como
demandados, en el expresado procedimiento, en el plazo de nueve días,
contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el «Boletín
Oficial del Estado» y en la forma establecida en la repetida Ley.

Madrid, 2 de septiembre de 2002.—El Secretario general Técnico, Juan
Antonio Puigserver Martínez.

MINISTERIO DE ECONOMÍA

17671 RESOLUCIÓN de 26 de julio de 2002, de la Dirección General
de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se publican
las condiciones especiales y la tarifa de primas del seguro
de pixat en cítricos, incluido en el Plan de Seguros Agrarios
Combinados para el ejercicio 2002.

De conformidad con el Plan de Seguros Agrarios Combinados para
el ejercicio 2002, aprobado por Acuerdo de Consejo de Ministros de 30
de noviembre de 2001, con la Ley 87/1978, de 28 de diciembre, de Seguros
Agrarios Combinados y su Reglamento, la Administración General del Esta-
do concederá subvenciones al pago de las primas, a los asegurados que
suscriban seguros de los incluidos en el Plan Anual de Seguros Agrarios
Combinados.

Las pólizas y tarifa correspondientes a estos seguros únicamente
podrán suscribirse, a través de las entidades integradas en el cuadro de
coaseguro de la «Agrupación Española de Entidades Aseguradoras de los
Seguros Agrarios Combinados, Sociedad Anónima».

La disposición adicional del Reglamento para aplicación de la Ley
87/1978, aprobado por Real Decreto 2329/1979, de 14 de septiembre, indica
textualmente que «Los Ministerios de Hacienda y Agricultura dentro de
sus respectivas competencias, quedan facultados para dictar las normas
que requiera la interpretación y el desarrollo del presente Reglamento».

Para el mejor cumplimiento del mandato anterior, y por razones de
interés público, se hace preciso dar a conocer los modelos de condiciones
especiales y tarifa de primas a utilizar por la «Agrupación Española de
Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad
Anónima», en la contratación del seguro de pixat en cítricos, por lo que
esta Dirección General ha resuelto publicar las condiciones especiales y
la tarifa de primas del mencionado seguro, incluido en el Plan de Seguros
Agrarios Combinados para el ejercicio 2002.

Las condiciones especiales y tarifa citadas figuran en los anexos inclui-
dos en esta Resolución.

Contra la presente Resolución se podrá interponer recurso de alzada,
en el plazo de un mes, ante el Excmo. Sr. Ministro de Economía, como
órgano competente para su resolución, o ante esta Dirección General de
Seguros y Fondos de Pensiones, la cual, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 114 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre
de 1992, según redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo

remitirá al órgano competente para resolverlo; todo ello de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 107 y siguientes de dicha Ley.

Madrid, 26 de julio de 2002.—La Directora general, María del Pilar
González de Frutos.

Sr. Presidente de la «Agrupación Española de Entidades Aseguradoras
de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad Anónima».

ANEXO I

Condiciones especiales del seguro de pixat en cítricos

De conformidad con el Plan Anual de Seguros de 2002 aprobado por
Consejo de Ministros, se garantiza la producción de determinadas varie-
dades de Mandarina Clementina, contra el riesgo de Pixat, en base a estas
Condiciones Especiales, complementarias de las Generales de la Póliza
de los Seguros Agrícolas, de las que este anexo es parte integrante.

Primera. Objeto y garantías.—Se cubren con el límite del capital ase-
gurado, los frutos afectados por pixat que impidan su comercialización
y se determinen en el almacén, sobre la producción real esperada de las
Organizaciones de Productores de Cítricos (en adelante OPC), para las
variedades incluidas en los grupos varietales especificados en la Condición
Tercera de estas Especiales, durante el período de garantías de la opción
u opciones correspondientes al ciclo de recolección elegido para cada grupo
varietal, en función del plan de recolección previsto para los mismos por
la OPC.

El asegurado en el momento de formalizar su Declaración de Seguro,
deberá elegir alguno de los ciclos de recolección asegurables, indicando
las opciones de aseguramiento que le corresponden y que se establecen
en los apéndices 1 y 2, según provincias y comarcas, para cada uno de
los grupos varietales de mandarina asegurables.

A tener en cuenta que, en Valencia-Alicante, los grupos varietales y
las opciones asegurables se establecen por comarca (ver apéndice 2).

Para todos los grupos varietales, ciclos de recolección y opciones de
aseguramiento, las garantías del Seguro se inician con la toma de efecto,
una vez transcurrido el período de carencia y nunca antes de la fecha
que para cada opción figura en los apéndices 1 y 2, según provincias.

De igual forma, las garantías finalizan en las fechas establecidas para
cada una de las opciones correspondientes al ciclo de recolección elegido
para cada grupo varietal asegurado y que se establecen en los apéndices
1 y 2, según provincias.

No se garantizan las pérdidas por pixat de los frutos procedentes de
aquellas parcelas a partir del 25 de diciembre, si no han sido tratadas
con ácido giberélico, salvo que en dichas parcelas se haya efectuado reco-
lección parcial.

A efectos del seguro se entiende por:

Pixat: Alteraciones que se producen en la piel del fruto por exceso
de humedad atmosférica motivado por persistencia de lluvias, rocíos o
períodos de una elevada humedad relativa ambiental (superior al 85 por
100), acompañado de temperaturas medias diarias superiores a las carac-
terísticas de esa época del año, una vez que el fruto ha llegado a su madurez
fisiológica y la piel ha completado su desarrollo y coloración, ocasionando
una pérdida en la producción asegurada, como consecuencia de los efectos
que por orden de aparición, se indican a continuación, siempre y cuando
se hayan iniciado las garantías del seguro, pudiendo coexistir todos ellos
en el mismo fruto:

Grietas blanquecinas en la corteza, distribuidas en la zona peduncular
(«Clavillet») y en las zonas estilar y ecuatorial.

Manchas pardo marrones con ablandamiento de la corteza, o endu-
recimiento según la climatología posterior a la aparición de los primeros
síntomas.

Producción real esperada por opción: Es aquella que entre en el almacén
de la OPC durante el período de garantías de cada opción, incrementada
en su caso con las pérdidas en cantidad que le correspondan por riesgos
cubiertos en el Seguro Combinado de Cítricos y Multicultivo ocurridos
a partir del 16 de octubre en Valencia y Alicante y del 1 de diciembre
en Castellón y Tarragona. A efectos del cálculo de la producción real espe-
rada de cada opción, se establece un período de repercusión de 7 días
naturales desde la fecha final de garantías, aplicables a la opción en que
se produce el siniestro de pixat y a las opciones posteriores si las hubiese,
correspondientes al ciclo de recolección asegurado. No se considerará pro-
ducción esperada, los frutos no comerciales por factores distintos a los
cubiertos por el Seguro Combinado de Cítricos y Multicultivo.


